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CLÁUSULA PARA CUBRIR PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES  C AUSADOS 
DIRECTAMENTE POR HURACÁN, VENTARRÓN, TEMPESTAD Y GR ANIZO 

 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, esta 
Póliza se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, las pérdida o daños a los  bienes asegurados 
causados directamente por  Huracán, Ventarrón, Temp estad y Granizo. 

 
2. EXCLUSIONES 

El Seguro otorgado bajo esta Cláusula no cubre: 
2.1 Pérdidas o daños ocasionados por maremoto, sali da de mar, marejada u 

oleaje, inundación, crecientes de agua o desbordami entos, a menos que 
sean ocasionados directamente por Huracán, Ventarró n, Tempestad o 
Granizo. 

2.2 Pérdidas o daños causados por agua proveniente de un equipo de riego 
o de regaderas automáticas, o de otro equipo o tube ría, a menos que tal 
equipo o tubería sufra previamente un daño como res ultado directo de 
Huracán, Ventarrón, Tempestad o Granizo. 

2.3 Pérdidas o daños ocasionados al interior de los  edificios o a los bienes 
allí contenidos, causados por lluvia, arena o polvo , llevados o no por el 
viento, a menos que el edificio asegurado, o que co ntenga la propiedad 
asegurada, sufra previamente daños que dejen abertu ras en los techos, 
paredes, puertas o ventanas, causados por la fuerza  directa del viento o 
granizo. 

2.4 Las pérdidas por interrupción de la explotación  comercial o industrial, 
pérdidas indirectas por falta de alquiler o uso, su spensión o cesación 
del negocio, incumplimiento o rescisión del contrat o, demora, multas, 
penalidades, pérdida de mercado y otros daños o pér didas indirectos o 
Lucro Cesante resultante. 

2.5 Las pérdidas o daños causados a los molinos de viento o sus torres, 
toldos, avisos o artefactos publicitarios, chimenea s de metal, antenas de 
radio y/o televisión, aditamentos temporales de los  techos, o techos de 
paja o cartón. 

2.6 Las pérdidas o daños causados a edificios (o el  contenido de los 
mismos) en curso de construcción o de reconstrucció n, a menos que se 
hallen completamente techados y con todas sus puert as, ventanas y 
vidrios instalados. 

2.7 Las pérdidas o daños causados a granos, algodón , cosechas y otros 
bienes a la intemperie. 

 
 
 
 
 



 

3. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 


